
FIJA NÓMINA DE INTEGRANTES DEL GOMITÉ
REGIONAL DE EVALUAC¡ÓN DE
POSTULACIONES DE ARTESANOS/AS DE LA
REGIÓN DE LOS RíOS AL REGISTRO ..CH¡LE

A RTE sAru ín", coNVocAToRrA 2oi 3.

EXENTA NO 1026

VALDIVIA, 06 DE DICIEMBRE DE 2OI3

VISTO:

Estos antecedentes; Resolución Exenta N'3243
que aprueba Bases de Postulación al Sistema Registro Nacional de Artesanía, "Chile
Artesanía", convocatoria 2013.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o y
20 de la Ley N' 19.891, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, es un servicio
público autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentrado, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es apoyar el desarrollo de las artes y la difusión
de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el
patrimonio cultura! de !a Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural del
país.

Que, en orden al cumplimiento del objeto precitado
y conforme a lo dispuesto en los numerales 1), 3), B) y 12) del artículo 3o de la misma Ley,
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes detenta, dentro de sus funciones, la de
estudiar, adoptar, poner en ejecución, evaluar y renovar políticas culturales, así como
planes y programas del mismo carácter, con el fin de dar cumplimiento a su objeto de
apoyar el desarrollo de la cultura y las artes, y de conservar e incrementar y difundir el
patrimonio cultural de la nación y de promover la participación de las personas en Ia vida
cultural del país; la de apoyar la participación cultural y la creación y difusión artistica,
tanto a nivel de las personas como de las organizaciones que éstas forman y de la
colectividad nacional toda; la de proponer medidas para el desarrollo de las industrias
culturales y la colocación de sus productos tanto en el mercado interno como externo; y la
de desarrollar y operar un sistema nacional y regional de información cultural de carácter
público, para lo cual podrá crear un banco de datos personales de aquellos señalados en
la Ley No 19.628 sobre Protección de la Vida Privada.

Que, en este contexto y en el marco de sus
políticas institucionales y facultades legales, e! Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
dictó la Resolución Exenta N'2881, de 22 de julio de 2013 -que derogó la Resolución
Exenta N' 1714, de 20 de junio de 2008- que regula el nuevo Sistema Registro Nacional
de Artesanía, también denominado "Chile Artesanía", estableciendo que las
postulaciones al Registro de Artesanos/as serán evaluadas a nivel regional y, por su
parte, las postulaciones al Registro de Organizaciones de artesanos/as serán evaluadas a
nivel naciona!, en Ios términos dispuestos en las respectivas convocatorias anuales.

Que, mediante Resolución Exenta N' 3243 , de 14
de agosto de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se aprobaron las bases
de postulación a Chile Artesanía, convocatoria 2013, señalando en el numeralT. de su



artículo primero que las postulaciones al Registro de Artesanos/as serán evaluadas anivel regional por un Comité_ Regionat integradó por un mínimo de tres 1a¡ miembros: El/laEncargadola del Área de Fománto de lai Artes e tndustrias creativas de la respectivaDirección Regional del Consejo, o quien el/la Directora/a Regional designe; y dos (2)representantes de organizaciones de artesanos/as ya inscritas en el Registro deOrganizaciones de artesanos/as conforme al procedimLnto estabtecido en la derogadaResolución Exenta No 1714, de 20 de junio de 2ool, y que tengan domicilio en larespectiva región, En aquellas regiones que no cuenten con sufic¡eñtes organtzacionesinscritas se permitirá incorporar a representantes de organizaciones domiciliadas en otra
legión, o a personas que hayan sido seleccionadas §anadoras del concurso Sello deExcelencia a la Artesanía -en cuatquiera de sus convJcatorias- o que hayan recibido elpremio Maestro Artesano, o bien, que hayan sído evaluadores de Fondo Nacional deDesarrollo Cultural y las Artes (FONDART) en la línea de artesanía.

Que, en cumprimiento de ro estabrecido en ernumeral I del artículo primero de la señalada Resolución Exenta N" 3243 de 2013,lanÓmina de integrantes de los Comités Regionales debe ser fijada mediante resoluciónadministrativa del respectivo Director/a Regional de Consejo Nácíonal de la Cultura y lasArtes, Región de Los Ríos.

Que, en virtud de lo expuesto en los considerandosprecedentes, resulta necesario dictar el correspondiente acto administrativo que fija lanómina de integrantes del Comité Regional de evaluación de tas postulaciones de laRegión de Los Ríos al Registro de Artesános/as de Chile Artesanía, ensu convocatoriacorrespondiente al año 2013.

Y TENIENDO PRESENTE

Lo dispuesto en ra Ley No 1g.gg1, que crea erConsejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley No 1g.ggb, que establece tas Basesde los Procedimientos Administrativos que rigen tos Actos oe tos 
"é;ñoJ 

iá" l,Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley No 1/19.653, de 2000, delMinisterio Secretaría General de ta Presidencia, que fija el téxto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley No 18.575, orgánica Constitúcional de Bases Generates de laAdministración del Estado; en las Resoluciones Exentas N.2gg1 y N. 3243, ambas de2013, del Consejo Nacional de la Cultura y. l?s Artes; y en la Reáolución No 1.600, de2008, de la Contraloría General de la Repúbiica, dicto la slguiente: -

RESOLUCIÓN

integrantesdetComitéRegiona,o"",,,il,,1'"=.,,eJ,:T'l3,33
Ríos al Registro de Artesanos/as de Chile Artesaiía, convocatoria 2013, quedandointegrado por los/as siguientes especiatistas.

coordinadora del Departamento de Fomento de
las Artes e lndustrias creativas der CRCA Los
Ríos

Evaluador FoNDART Regionar concurso 2014

Evaluador FoNDART Regional concurs o 2014

Carvajal Javier Sello Excelencia UNESCO 201O



ARTTCULO SEGUNDO: VERtFiOUeSe por taDirectoraRegional,enaplicaciónoeoeloestablecidoentas
respectivas bases concursales, la disponibilidad y habilidad de las personas designadas
en el artículo primero, para cumplir el rol de Comités Regional'es que en Oét¡n¡t¡va
constituirán los distintos Comités en la postulación al sistema de registro nacional de
artesanía "CHILE ARTESANIA", convocatoria 2013.

ARTíCULO TERCERO: Una vez tramitada,publíqueselapresenteresoluciÓnene¡sitffiobiernoTransparentedel
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por la Dirección Regionat, con la tipología"Otras resoluciol'les" en la categoría "Actos con efectos sobre terceros" de la secci-ón
"Actos y resoluclones", a objeto de dar cumplimiento con to preceptuado en el artículo 70
de la Ley No 20.285 sobre Acceso a la lnformación pública.

ANÓTESE

GATH
ON
TU Y LAS ARTES

REGION DE ío

Distribución:
- Oficina de Partes de la Dirección Regional;
- Área de Fomento de las Artes e lnduitrias creativas, CNCA y
- Departamento de Fomento de las Artes e lndustrias Creativai 1Área de Artesanía), Nivel Central CNCA
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